
 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado   05001 31 03 020 2019 00209 00 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Bancolombia SA 

Demandado Comercializadora Majuanos SAS y otro  

Decisión Aprueba liquidación del crédito   

 

Comoquiera que la liquidación del crédito precedente no fue objetada y la 

misma se encuentra ajustada a derecho, el Despacho le imparte aprobación 

de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3° del artículo 446 del Código 

General del Proceso.  

Notifíquese  

 

 
 

Omar Vásquez Cuartas 
Juez 

MV 
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